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Patrimonio 

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada                       +34 958 24 70 52       patrimonio@dipgra.es 

      
 DOÑA MARIA TERESA MARTIN BAUTISTA, SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL 

DE GRANADA 
 
          Número Bien: 11143 
  
       Con fecha de la firma electrónica se certifica la existencia en el inventario del bien con número arriba 

asignado. La información que consta en inventario es la que sigue: 
 
  
 

Datos de Gestión - Situación Jurídica 

 
 Bien: GR-3203 De Acequias a N-323b 
 Fecha Alta: 25/07/2006 
 Epígrafe: 1 
 Clasificación: 120301 OBRAS CIVILES USO PÚBLICO 
 T. Adquisición: INVENTARIO C.Adquisición: 0,00 
 S. Patrimonial: PROPIEDAD Longitud: 0,89 KM 
 Naturaleza: DOMINIO PÚBLICO - USO PÚBLICO 
 Uso: USO COMÚN GENERAL 
 Titular: DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 Título: DESDE TIEMPO INMEMORIAL.POR ACUERDO DEL % Propiedad: 100,00 
 CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
 DE  25 DE JULIO DE 2006,  PUBLICADO EN EL BOJA 
 Nº 169  EL 31-08-06, FORMA PARTE DE LA RED 
 PROVINCIAL DE CARRETERAS DE GRANADA, A 
 INTEGRAR EN EL CATÁLOGO DE CARRETERAS DE 

 

Localización 
C. Gestor: 830 SERVICIO DE CARRETERAS 

 

 
Referencia Catastral: 
18900A900091080000JY 

 
 

Y para que conste y surta efectos en relación al expediente relativo a la Mutación Demanial 
Subjetiva de la carretera GR-3203 de Acequias a la CN-323b al Ayuntamiento de Lecrín, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno de la Vicepresidenta Segunda y Diputada de 
Turismo y Patrimonio en virtud de delegación de Presidencia conferida mediante Resolución nº 
3627, de 18 de julio de 2023, de lo que yo, la Secretaria General, certifico. 

 
   Vº Bº 
      LA VICEPRESIDENTA SEGUNDA Y  
DIPUTADA DE TURISMO Y PATRIMONIO 
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